PROPUESTAS REALIZADAS POR LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EN SU COMPARECENCIA DEL DÍA 14 DE JUNIO ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

· Próximamente se publicará un Real Decreto que desarrollará a su vez el aprobado el día 12 de mayo referente a la estructura orgánica del Ministerio. En el mismo:

· Se potenciarán las funciones relacionadas con la coordinación y cooperación con las Comunidades Autónomas a través de un mayor protagonismo de la Conferencia Sectorial de Educación y del ejercicio de la Alta Inspección.

· Como objetivo primordial del Ministerio, se vertebrará la educación en el ámbito del Estado y se impulsará la coordinación de la actuación de las Comunidades Autónomas y de sus administraciones educativas.

· Para ello, el Ministerio de Educación:

· Liderará la cooperación entre las distintas Comunidades Autónomas.

· Coordinará las actuaciones de las diferentes administraciones, permitiendo la vertebración del sistema educativo.

· Promoverá el diálogo con todas las administraciones, instituciones y agentes sociales con el fin de establecer las normas de carácter básico para el sistema educativo.

·  Se realizarán cambios en la normativa de carácter básico. Para ello:

· El Gobierno enviará al Congreso -en la primera parte de la legislatura- un proyecto de ley orgánica para la mejora de la calidad de la educación que afectará parcialmente a la legislación vigente y modificará los decretos de contenidos mínimos de los distintos niveles educativos: infantil, primaria, secundaria y bachillerato.

· Se modificarán también los decretos que regulan las cargas horarias.

· Las leyes orgánicas afectadas por los cambios serán la LODE, la LOGSE y la LOPEG.

· En lo que respecta a la Educación Infantil:

· Se culminará la progresiva gratuidad de la enseñanza en la etapa 3-6 años.

· Se utilizarán nuevos métodos para mejorar la enseñanza de idiomas extranjeros.

· Se mejorarán -mediante cargas horarias- las áreas instrumentales: matemáticas y lengua.

· Respecto a la Educación Secundaria Obligatoria el Ministerio de Educación se propone:

· Reforzar las materias troncales.

· Impulsar una mayor racionalización en la oferta de las materias optativas.

· Conceder mayor importancia a las materias de carácter instrumental: lengua, matemáticas y lenguas extranjeras.

· Definir un nuevo contexto que contemple el estudio de las ciencias y de las humanidades.

· Desarrollar las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, reorientando el área de tecnología.

· Modificar el segundo ciclo de la educación secundaria mediante el establecimiento de distintas vías formativas.

· Introducir modificaciones en el actual sistema de promoción con materias pendientes y reforzar los sistemas de evaluación.

· Promover acciones de cooperación entre las diferentes administraciones y los agentes sociales para mejorar y ampliar la oferta de los programas de iniciación profesional para los alumnos que no alcancen los objetivos de la educación secundaria obligatoria.

· En lo referente al Bachillerato se plantea la mejora del currículo:

· Se dará un tratamiento adecuado a las ciencias.

· Se reforzará la presencia de las humanidades -historia, filosofía y lenguas clásicas-.

· Enseñanzas artísticas. Al Estado le compete la función de coordinar la implantación del grado superior en las distintas Comunidades Autónomas. Por ello, como propuesta de la normativa básica para perfeccionar la ordenación de estas enseñanzas:

· Se presentará un proyecto de ley de centros superiores de enseñanzas artísticas.

· Respecto a la Formación Profesional se hace necesaria la elaboración de una Ley de Formación Profesional capaz de regular de forma integral todos los aspectos que afectan al sistema, abordándolos de forma conjunta y coherente. Mediante esta ley:

· Se establecerán las bases que permitan hacer efectiva la integración de los tres subsistemas de la Formación Profesional, conciliando así la formación profesional específica, la ocupacional y la continua.

· Paralelamente se promoverá un Plan nacional de cooperación entre las empresas y los centros formativos, analizándose para ello los posibles incentivos necesarios.

· En lo referente a la Función Docente, el Ministerio creará el Instituto Superior de Formación del Profesorado. Este Instituto:
· Desarrollará, en colaboración con las Comunidades Autónomas, una formación de alta especialización, siendo además un foro de debate y de reflexión.
· Impulsará proyectos tales como el Estatuto de la Función Pública Docente y la homologación de los criterios de baremación y certificación de las actividades de formación e investigación docente.
· Contribuirá a la vertebración del sistema educativo, impulsando para ello la adopción de criterios homogéneos de baremación y estableciendo una certificación homologada y reconocida por las distintas Comunidades Autónomas.
· Desarrollará un programa de perfeccionamiento para la función directiva.
· Respecto a la Inspección Educativa:
· Se redefinirán las funciones a desarrollar por la Inspección.
· Se establecerán los procedimientos de acceso al cuerpo de inspección educativa.
· Se introducirán sistemas de mejora en la función inspectora favoreciendo su formación y actualización permanente.
· En lo que respecta a la figura del Director de la institución educativa, el Ministerio de Educación se propone:

· Reforzar la función directiva realizando los necesarios cambios normativos para mejorar los procesos de selección del equipo directivo de los centros.

· En referencia a la política de becas:

· Se revisará la actual normativa mejorando los mecanismos de redistribución y estableciendo nuevos sistemas de baremos.

· Respecto a la presencia de niños inmigrantes y de diferentes etnias en las aulas, el Ministerio de Educación adoptará las siguientes medidas:

· Creación de una Comisión interministerial -Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Ministerio de Asuntos Sociales y Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración- para promover la adecuación de los servicios educativos.

· Se impulsará, junto a las Comunidades Autónomas, el desarrollo de un plan estatal que contenga propuestas tendentes a favorecer la escolarización y atención específica educativa.

· Se favorecerá el desarrollo de programas específicos de formación del profesorado.

· En lo que respecta a la alfabetización tecnológica y al desarrollo de la sociedad de la información, el Ministerio de Educación creará el Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa. Entre sus funciones estará:

· La creación de un portal educativo.

· El desarrollo de un canal temático de televisión educativa convergente con Internet.

· La colaboración con la Comisión Europea para la construcción -en dos años- de una plataforma tecnológica que posibilite la interconexión de todas las redes educativas europeas, así como su extensión a los programas de cooperación con los ministerios de Educación iberoamericanos.

· En lo referente a la evaluación, se solicitará, desde el Ministerio, al Consejo Rector del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación las siguientes actuaciones:

· La elaboración de un plan de evaluaciones cíclicas de los diversos niveles y etapas educativas.

· La consolidación de un sistema estatal de indicadores de la educación en el que contengan indicadores de resultados y de procesos educativos.

· En paralelo, el Ministerio de Educación desarrollará programas de formación de especialistas en evaluación como medio para fomentar la cooperación entre las administraciones educativas en el marco del precitado Instituto.

· En la comparecencia, la Ministra insiste en lo que ha dado en llamar “la búsqueda del diálogo y del acuerdo”, para así contribuir al mantenimiento de la cohesión social y la vertebración del sistema educativo. Para ello el Ministerio propone lo siguiente:

· Reforzar  y reafirmar la función de la Conferencia Sectorial de Educación, como espacio de debate y acuerdos, mediante las siguientes actuaciones:

· Hacer efectivos sus dictámenes, como es el caso de las humanidades o las enseñanzas artísticas, introduciendo cambios en la normativa legal para mejorar las enseñanzas de tipo humanístico y de tipo artístico.

· Llevar a su seno las grandes cuestiones que afectan a la vida educativa para así garantizar un avance social homogéneo evitando la desvertebración en 17 sistemas educativos distintos. Para ello se convocará la Conferencia Sectorial en la primera semana de julio.

· Adecuar su funcionamiento a la nueva realidad, en la que todas las Comunidades tienen transferidas sus competencias, mediante la aplicación -aún no realizada- del Reglamento que en su día fue aprobado por unanimidad.

· Hacer que no solo actúe cuando se convoque en sesiones plenarias sino que tenga un apoyo continuo. Para hacer efectiva esta cuestión se creará una unidad administrativa, con recursos y presupuesto propio en el Ministerio, para que sirva de apoyo, impulse y haga un seguimiento de sus acuerdos y comisiones de estudio.

· Dentro del ámbito universitario, las grandes cuestiones del Ministerio serán:

· La mejora de la calidad de la enseñanza universitaria.

· El fomento de la movilidad, tanto de los estudiantes como del profesorado.

· La inserción de España en el espacio universitario europeo.

· El respaldo a la acción de todos los elementos y actores del sistema educativo a través del Ministerio.

· Para poner en marcha todo ello se modificará el sistema normativo básico mediante una nueva Ley de Universidades, cuyo proyecto se remitirá al Congreso en la primera parte de la legislatura.

· Se afrontará el reto de mejorar la calidad del sistema, la calidad docente y la calidad de gestión mediante convenios con las Comunidades Autónomas.

· Se actualizará la normativa sobre el establecimiento de Centros de enseñanza superior que imparten estudios conforme a sistemas educativos extranjeros.

· Para alcanzar una alta calidad docente se propone desde el Ministerio lo siguiente:

· Establecer, dentro de la nueva Ley, un nuevo sistema de selección y acceso del profesorado.

· Implantar un sistema más universalista para reducir los altos niveles de endogamia garantizando así la selección de los candidatos más preparados.

· Mejorar el procedimiento de incentivación de la calidad docente, investigadora y de gestión con los sistemas de quinquenios y sexenios para los profesores.

· Impulsar el plan de estabilidad del profesorado delimitando el ejercicio de sus funciones académicas por parte de los profesores asociados.

· Respecto a la mejora en la calidad de la gestión, ésta se centrará en la financiación y el Gobierno del sistema universitario. Para ello:

· El Ministerio prepara un estudio del actual sistema de financiación de las universidades para adaptarlo a las necesidades actuales de la sociedad española.

· En cuanto al Gobierno de las universidades se revisará en profundidad su estructura y órganos de Gobierno -el Consejo Social, el claustro universitario, la Junta de Gobierno- y los sistemas de elección de las autoridades académicas.

· Cuestión fundamental para el Ministerio es también el impulsar y favorecer la movilidad. Para ello el Distrito Abierto, ya iniciado, se completará en el curso 2002-2003. Y antes del 31 de julio se establecerán el procedimiento, plazos y demás previsiones para la adjudicación de plazas en el mencionado Distrito abierto.

· El Distrito abierto necesita la garantía de ayudas económicas apropiadas, siendo así que aumentarán las becas universitarias inter-Comunidades destinadas a favorecer la movilidad de estudiantes entre universidades de distintas Comunidades Autónomas.

· Se impulsarán también las becas Séneca de movilidad a fin de que los estudiantes cursen estudios parciales en universidades distintas de aquélla en la que realizan habitualmente sus estudios.

· Respecto al Consejo de Universidades, deberá jugar un importante papel de cohesión respetando las competencias de las Comunidades Autónomas. 

En Sabin Etxea, a 27 de junio de 2000.
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